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EJECUTIVO I
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m u m m  Uc. R am ón V aH adam s h .
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A C U E R D O S

ó
Concluye el Acuerdo N9 1203

ROA TAN, DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA

Pestiño Velásquez Gdia. en vez de Haraa-r McField

d e p a r t a m e n t o  d e  o c o t e  i* f.q u e

SENSEXTI 

Gdia. en vez de 

LA ENCARNACION 

Gdia. en vez de

Ftafo Sánchez H ilario Sánchez

!ú M  Ventura P e ra za  
Jad Raúl Oliva

SimUo Ramírez 
Ntpoteón de J. Puentes

MERCEDES

Gdia. en vez de

H éctor Emilio Toledo 
Joaquín MaJdonado

Obed Posadas R. 
Modesto Santos E M r

AHin Tela Aistin 
José Angel Martínez

DEPARTAMENTO DE GRACIAS ADIOS 

TCrVVILA

Gdia. en vez de Jaim e Torres 
A lberto Arias

DEPARTAMENTO DE OOMAYAGUA 

OOMAYAGUA

Carrillo Gdia. en vez de Cruz Rivera O.

SIGUATEFEQUE

Gdia. en vez deÜUQáA González García 

** «tola Gutiérrez

Canaca Espinal 
c,dho Gutiérrez Palma 

Rublo Hernández'

MINAS DE ORO

Gdia. en vez de

Benjam ín O rtiz Gálvez 

J, Isafao Castellanos

M anuel de Jesús Soto 
N icolás S. Orellana 
Julio César Escoto

de J. Munguía 

Oiarerria 2 .

•“« •« r fc l»

Eugenio Nicolás Cálix 

W enceslao Pereira

SAN LUIS

Gdia. en vez de 

EL ROSARIO 

Gdia. en vez de

d e p a r t a m e n t o  d e  l a  p a z

MARCALA

Gdia. « i vez de Felipe Vázquez 

DEPARTAMENTO DE OLANCHO 

SALAMA

f c - S t  Cárcamo 
*****

Torres

Gdia. en vez de 
MANTO

Odia, en vea de

GUALACO
Gdia. en vez de

R afael MuriDo

Antonio H. Zelaya 
Santos Cardona 
Céleo Antonio Murillo

Santiago Orando 
Carlos Cárcamo 
José Jáeom e
Harvtfslo P& *

II C O N T E N I D O
Sesretsila m  Oebamaslén. JuitW * y S a a r h M

Acnsrdo4oorreSDOodtoatM ft Ja llo  de H tt,
S ecretarla  d e R con om fa y  H acien da
acunóos N* W el SO. inclaeiTe—Enero de lisa 

A VI B 08

CAMPAMENTO

Olbán Tejada Méndez Gdia. en vez de Mario H. Pacheco

SAN FRANCISCO DE LA PAZ

Carlos N ájera

A lejandro Figueroa

Tulio Juárez 

Hum berto V illafranea

Gdia. en vez de 

GUATA

G dia en vez de 

M ANGUULE

Gdia. en vez de

Domingo Reyes

Angel M orales

Ramón Ramos 

Eudoro Boj aran  o

José M ejía Sontos 

Genaro Gómez Délcid

Rodolfo Muñoz

N" 1204.—N om brar a p a rtir del prim ero de julio el personal de la G uardia Civil,, 
en la form a siguiente:

DEPARTAMENTO DE INUBUCA 

Cam asca

Gdia. en vez de Octavio Sánchez 

Higlninio Ram írez

G uardia C ivil Móvil

Gdia, en vez de Expectación Rodríguez P az 

DEPARTAMENTO D E FRANCISCO MORAZAN 

Lepaterkpie

M angarito Fúnez M. Gdia. en vez de Marcelino Escoto V

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 

Apaoflagua

Gdia. en vez de Enrique Am ador Izaguirrt 

G uardia CivQ Móvil

Gdia. en vez de José A m aído Contrerae 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

L epaera

Gdia, « i vez de Reinaldo P anlagua 

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

í

D aniel C arrasco H.

Soteno A guilera

{, A ndrés López

Luis Rodríguez 
Otilio Floree M artínez 
Ricardo Andrade 
A rturo Posadas Florea 
Antonio
Enrique Rodríguez Bados 
Ezequiel R ivera Torres 
Hipólito Ulloa M ejia

G ataoam as 

Gdia. en vez de H éctor Rubilio Rosales 
M arcelino U rbina 
Céleo de Jesús Valdéz 
Esteban A» G uiferro A_ 
Virgilio A  B arahona 
Santos Cruz U rbina 
M arcial Antonio Cruz
Eulogio O rellana Díaz 

DEPARTAMENTO DE TORO 

E l N egrito

Gdia. en vez de Juan Ramón P adilla

Gabriel Redondo Plores 

José Rubén Bonilla 

DEPARTAMENTO DE OOOTEFEQUE 

M ercedes

C ésar Alfredo Ochoe G dia en vez de José Gonzalo M ejis

M arcelino Guzmán 

Fabián Flores C astro 

Segundo C allejas

1
(C o n tu m a rá ?
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — l'EGUCIGALPA, D. C., 8 DE ABRIL DE 1963

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N? 64 •
Tcgucigalpa, D. C.. 19 de enero de 1961.

l a  aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República

aclerda ;

1*—Efectuar el desglose siguiente:
TÍTULO I

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO VI

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA

1.—Dirección General de Seguridad Pública 
(Asignaciones para doce meses)

1— DIRECCION GENERAL

Asignación Asignación 
Mensual Anual

621-2-011-111 0 2-M Director General . .  
627-2-011-111 0 3-M Secretario General.
621-2-011-111 0 4-M Secretaria ............
621-2-011-111 0 5-M Mecanógrafa .........
621-2*011-111 0 6-M Conserje .................

L 1.000.00 
600.00
250.00
200.00
80.00

12.000.00
7.200.00 
3.000.00
2.400.00 

960.00

L 25.560.00Total Sección 1 . .

2.—SECCION ADMINISTRATIVA 

•21-2-011-111 0 1-M J e f e ............................... L. 375.00 L 4.500.00

Total Sección 2 . . ,  L 4.500.00

3.—SECCION DE INTELIGENCIA

•21-2-011-111 0 1-M J e f e ............................... L 600.00 L 7.200.00
•21-^011-111 0  2-M Secretario ................... 400.00 4.800.00
« 21-2*011-111 0 3-M Mecanógrafa .............  175.00 2.100.00

Total Sección 3 . .

4.—SECCION DE DACTILOSCOPIA

1 .14.100.00

« 21-2-011-111
« 21-2 -011-111
621-2*011-111

©21-2-011*111
021 - 2 - 011-111
021 - 2 -011-111

0 1-M Jefe ..............................L
0 2-M S u b -Jefe ......................
0 3-M Encargado del Labora

torio Fotográfico . .  - 
t-21-2-011*111 0 4-M Oficiales Técnicos, 3 

a L 225.00 cada uno.
0 5-M Oficial Técnico ........
0 6-M Oficial Técnico . . . .
0 7-M Mecanógrafas, dos a 

L 175.00 cada una .

500.00 L 6.000.00
275.00 3.300.00

400.00 4.300.00

675.00
200.00
150.00

8 . 100.00
2.400.00
1.800.00

350.00 4.200.00

Total Sección 4 . . .  L 30.600,00

5.—SECCION DE MIGRACION

621-2-011-111 0 1-M Jefe .............................. L 500.00 L 6.000.00
«21-2-011*111 0 2-M Secretaria ............  200.00 2.400.00

Total Sección 5 . . .  L 8.400.00

6.—SECCION DE DELITOS

*21.2-011-111 0 1-M Jefe .............................. L 350.00 L 4,200.00
«2J-2-01M11 0  2-M Secretario ................  325.00 3.900.00
«2I-2-011-111 0 3-M Secretario ..................... 250,00 3.000.00
«21-2-011-111 0 4-M Mecanógrafa ...........  175.00 2.100.00

9.-

021-2-011-111 
021-2-011-111

1- M Oficial de Enlace .
2- G Agentes para el Distri

to Central ..................
021-2-011-111 0 3-G Agentes para San Pe

dro S u la ....................
021-2-01Í-111 0 4-G Agente» Especiales -*

SECCION DE AGENTES
I 400.00 1 4.800.00

GS.m.OO

22.440.00
17.280.00

Total Sección 9 . .

' 10.—GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
021-2-014-151 0 1-G Viáticos y otros gas

tos de viaje dentro del
p a í s .............................

021-2-014-152 0 2-G Viáticos y otros gas
tos de viaje en misio
ne* y conferencias en
el e x te r io r...............

©21-2-014-211 0 3-G Artículos y materiales
de O fic in a ...............

021-2-014*279 0 4-G Combustibles y lubri
cantes diversos, n. c. 

02L2-015-310 X 5-G Mantenimiento y  re- 
paracíón ordinaria de
equipos .....................

10-G Reserva para Amplia
ciones .........................

L 109.800.00

LOO

1.00

1.00

LOO

Vista Pafa resolví i.ría f *4

LOO

44.535.00

Total Sección 1 0 ...........

TOTAL CAPITULO VT

L 44.540,00

L 275.000.00

2"—El desglose anterior ¡se deduce de la Partida 1-G Asignación 
Global que se utilizará según Partidas a detallarse de acuerdo con J 
varias clasificaciones. Sección 1.—Dirección General de Seguridad Pú
blica, del mismo Capítulo y Título antes mencionados.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

—-—«  u  aAniy presentada con fecha ^
tiembre del año recién
el señor José Valois Padüit, *
yor de edad, casado, coa*nW
hondureno de nacimiento y
domicilio, contraída a pe& ̂ 7  
volución de (L 3,100.44) trt* ̂  
cien lempiras con mienta y 
tro centavos, pagado*
mente en la Administración ^  
Aduana de Toocortín,

Resulta: Que en seis délo*a* 
mos se dio traslado de fe sofión 
presentada a la Administración fe 
Aduanas de Toncontá * fe ^
que emitiera el informe corto pendiente.

Resulta*. Que. la Administraos 
de Aduana al evacuar su infame 
deja a criterio de la Secretaríais 
Economía y Hacienda la devola, 
eión que se solicita.

Resulta: Que de la* presente 
diligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría Genwtl k  
Aduanas y Tributaciones Indino 
tas para los efectos de 
dieran su díctame

El Secretario de Estado cu los Despachos de Economía y 
rienda,

' Jorge Bueso Arias.

Ha

Acuerdo N9 65
Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1961. 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Designar al Perito Mercantil Tomás Cálíx Moneada, Viee-Presi- 
dente del Banco Central de Honduras, como Representante del Go
bierno de Honduras ad-honorus ante la Comisión Organizadora del 
Banco Centroamericano de Integración Económica, que se reunirá 
en esta ciudad capital a partir del presente mes.—Comuníquse.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

L 13.200.00Total Sección 6 .........

7.—SECCION DE MENORES

*21-2-011-111 0 1-M Jefe ....................... L 300.00 L 3.660.00

Total Sección 7 . . . L 3.600.00
8.—SECCION ZONA NORTE, SAN PEDRO SULA

«33&-2V011-1H 0 1-M Jefe de Zona ............
*24-2-611-111 0 2-M Jefe de Inteligencia . 
«21-2-011-111 0 3-M Jefe de Dactiloscopia. 
021-2-011-111 O 4-M Asist. Dactiloscopia .
«21-2-011-111 0 5-M Secretaria ....................
021-2-011-111 0 6-M Mecanógrafa .............
*21-2-011-111 0 7-M Mecanógrafa .............

500.00 L
300.00
200.00 
200.00 
200.00
175.00
150.00

6 .000.00
3.600.00
2.400.00
2.400.00
2.400.00
2.100.00
1.800.00

L 20.700.00

Acuerdo N9 67

Tegucigalpa, D. C., 19 de « iero .de 1961.

En aplicación al Artículo 6, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e  Ingresos vigente;

El Presidente de la República
ACUERDA:

l 9—Efectuar el desglose siguiente:

TITULO I
RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO XV
MUNICIPALIDADES DEL 

DEPARTAMENTO DE 
GRACIAS A DIOS

aen <íue lie-

2.—Municipalidad de Brus 
Le m p i r a

Asignación Asignación 
mensual anual

039-2-011-111 0 1-M A lca ld e ......................  L 125.00 L 1.500.00
039-2-011-111 0 2-M R eg id o r................... 40.00 480.00
039-2-011-111 0 3-M Síndico ..................  40.00 480.00
039-2-011-111 0 4-M Secretario ..............  150.00 1.800.00
039-2-011-111 0 5-M Conserje ................  10.00 120.00

* r > A ? UC la Dirección (*
S A Adr 3S a! Solver,traJado fue de opinión pon,** 
devuelva la cantidad de 
ÍL 3,100.44) tres m! den 
*as con cuarenta y cuatro 
'o s de que se hace referencia

Considerando: Que délos**, 
medentes aparecer

I) Que pon fecha 20 de mn 
del año próximo pasado » liqotf 
fcn la Administración de Adunt 
dy Toncontín la Póliza N* B-Il- 
5-0/687 que amparaba 26 aja 
conteniendo 7,800 sombreros ü» 
“Moronga”

II) Que el Contador Vista ve- 
rificó la valoración de los **• 
b reros en un (75%) sesenta j ca
co por ciento más sobre el valor 
declarado en la póliza, con mtt 
en instrucciones emanadas de !• 
Secretaría de Economía y Ar
rienda contenida en oficio N* 1$ 
de fecha 5 de mayo del afio & 

icién pasado.
II I) Que con fecha posterior if 

mencionado oficio los importtd»- 
res afectados han estado pro® 
tandó certificaciones deí Cóeerf 
de Honduras mi Mélico, de
mente autenticadas por la -*BÍ' 
taría de Relaciones Erieráte» 1 
en Jas cuales se comprucbifO 
los precios fijados p« ja y ® 
taría de Economía y 

[corresponden a I«
i precios «t la Rata ¿e JK®®-

IV) Que en vista da
ros formulados ^  Al7 j l  
General sobre U ^
artículos y por los
vos, »ubvaIuacron«, n*®
canecidos por la
ral de Aduana* y TnT ^ Í
I n d i r e c ta s ,c o n b « » J ( í -
rarmnes consulares . it

„  . „ ,  L 4.380.00Total Sección 1

(Ps m  a  fa h* 3)

aciones
de sombreros 
se hace refereacú.

Que el petídoosm
su solicitud,

cío 
que

V)
paña a-legalizada, una coostam» f ,
diría Dor el Coníal G ® ^^Estadas ”dida por . 
Honduras «« 109Total Sección 8 , .
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f«i***

'**■ O » rt OiaM-fe-
(> r* T * ta in » ‘rac,on deI- Adniúw»traclüIl

Tú» qpncfltk «n la deter‘
^  ¿ace referencia,

> ? * ello hu*

#n ñaáa pe* «V wtt» 
 ̂ A. o b r a n d o  aubvalu*

g í a S t  «" ** ^ teata Y
** dtfto.

en «■* - .-
con base en U

L a g u n a
039.2-011*111 0 1-M Alcalde ...................
039-2-QU-1U O 2-M Regidor ...................
039-2-01M11 0 3-M Síndico .....................
039-2-011-111 O 4-M Secretario ................
039-2-011-111 O 5-M Conserje ..................

{Tiene de la Pág. N* J) 

Municipalidad de Brus

125.00
40.00
40.00 

150.00
10.00

L 1.500.00
480.00
400.00

1.800.00
120.00

f f i r i c s í E

Sstípv*?
í f c a m l  de Aduanas y Tn-

indirectas y 1* constan- 
. m  #  ¿compaña, la I»5*» de

£ 5,  t  la realidad y eonae- 
l°s Precl06 de los 

J m n  «pwrtados no resultá
is g r̂alttadoa tamo »ás cuan- 
^ ^  \a Birección General de 
ffam  y Tributaciones índirctas, 
¿gflgeyó k>g reparos que 60 
Main * U l»t« de precios ha
bí, íonad»¿o la Auditoría.

Onaderando: (toe por ios in
fernare anteceden es proceden- 
fe «ceder a lo pedido.
Yw tinto: el Presidente de Va 

Bejátííea,

ACUERDA;

Total Sección 2 . . . L 4,380.00

3.—Municipalidad de Po- 
licarpo Bonilla

Asignación
mensual

Asignación
anual

039-2 -ü ll-lll 0 1-M Alcalde ...................
039-2-011-111 0  2-M Regidor ...................

L 125.00
40.00
40.00 

150.00
10.00

L 1.500.00
480.00
480.00 

1.800.00
120.00

039-2-011-111 0 3-M Síndico .....................
039-2-011-111 0  4-M Secretario ................
939-2-011-111 0 5-M Conserje ................

Total Sección 3 . . . L 4.380.00

Acuerdo N9 70
Tegucígalpa, D. C.. 19 de enero dfc £961U 

El Presidente: de la República,
ACUERDA;

1?—Nombrar para el desempeño de los cargos que a continua* 
ciuji se detallan, dependientes de la Auditoría General dé Aduana» 
v Tributaciones Indirectas, a las personas siguientes:

8.— Servicio de Investigaciones Especiales

Evaristo Zúniga Riva? ...............  Jefe de Servicio
José Pedro M orazán .................... Inspector de Primera Clase
Carlos A g u ila r ......................** * ■ - Inspector de Primera Clase
Paulino Valladares...................... Inspector de Segunda Clase
Claudio T. Z ú n ig a ........................ Inspector de Segunda Clase
Francisco V a l le ............................  Inspector de Tercera Clase
Jesús H. Castro ............................  Inspector de Tercera Clase
Héctor Trinidad Medina ...........  Inspector de Tercera Clase
Teófilo Cárcamo ................. *. * • Chofer
Adolfo Mendoza ..........................  Chofer
José R*ye% Rodríguez . . . . . . . . .  Vigilante
losé Edwtn Suazo . . . . . . . . . . . .  Vigilante

4.—Gastos de Funcionamiento
039-2-01-4*211 0 I-G Artículos y materia

les de oficina ........... 60.00

Total Sección 4  . . . .  

Total Capítulo XV .

60.00

L 13.200.00

29-

Li Secretario 
tienda,

p«t Va Tesorería General 
é it República, se devuelva al 
xíft! jasé Vaioia Padüta, por me- 
I» fe re representante legal G us
an* Acoda Mejía, la cantidad de 
íl 3,100.44) tres mil cíen íempi- 
aure unresta y cuatro ocnta- 
m fc 1»e *  W hedió mérito, 

afectar con esta devo- 
mreknú&ai cuenta de su m- 
)«9.—Cínnmíquese,

El desglose anterior se deduce de la Partida 4-G, Subvención 
nara^ pago de empleados de Municipalidades!, del Departamento de 
Gracias a Dios, Sección 1 .—Gastos Diversos, Capítulo XIV, Diversos 
Gasto* *«W Ramo y del mismo Título antes mencionado.—Comuní*

2o—Los nombrados devengarán el sueldo tope que asigna «A 
Acuerdo X9 69, emitido por Ja Secretaría de Economía y Hacienda, 
en esta misma fecha, por tratarse del personal que ha venido pres
tando servicios en el Servicio de Investigaciones Especiales, a p artir 
del primero de enero de 1961.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y
1 ien da,

jorge Bue.ro Añas ,

Gastos' del 
quese.

R. V illeda Morales, 
de Fstado en los Despachos de Economía y

Jorge Bufíso Arias.

Ha-

Acuerdo N9 69

Tegucígalpa, D. C., 19 de enero de 1961.

En aplicación at Artículo 6 de las Disposiciones Generales deI 
Presupuesto General de Egresos e  Ingresos vigente,

El Presidente de la República
ACUERDA:

l 9—Efectuar el siguiente desglose:

Acuerdo N" 71
Tegucígalpa, D, C., 19 de enero de 196&.,

En aplicación al Artículo 6 , de las Disposiciones Generales ddl 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de Va República,
ACUERDA:

l 9—-Efectuar el siguiente desglose:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y
HACIENDA

CAPÍTULO V

CONTADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

1. VtutDv Morales.

¿  Sjoríario de, Estado en los 
de Economía y Ha

jorge Bueso Arias.

Acwrdo N9 74 .

. D' C" 20 *

OPwMeae j ,  j ,

¿CUERDA!

^áS lL *1 * fior Elí* « J
* 2 *} $ uar<k de 1

Wot letúnim 
7ae renunció.

k ^vengará ,
W  PnBr>nos meses 
M ¿ S u * c a r g o ,  el 

•*

Ü AlS W 66dl l CÜnf0rdleI «usm
S S Í 'J r 1 P*ñ*

Coniuní^ 

ygXf°A Mora

*** fihe*o Arias.

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA  

CAPITULO III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

íí.—Servicio de Investigaciones Especiales 
(Asignaciones para doce meses)

032-2-011-111 0 2-M Jefe de Servicio, L 650.00 ......... L

I.— Contaduría
Asignación Aslgnacíore 
mensual anual

033-2411-111 O 2-M Contador ....................... L 800.00 L 9.60©##
033-2-011-111 O 3-M Secretaria .................... 275.00 3.3&&0#
033-2-011-111 0 4-M Escribientes, 2 a ..........

L  275.00 cada uno . . .  350.00 1:200,00
033-2-011-111 0 5-M Archivero .................... 200-00 2.4frkO0
033-2-011-111 0 6-M Conserje ......................  100.00 i -anptfift

7.800.00 Total Sección 1 ......... L 20.700.06
033-2-011-111 0 3-M Inspectores de Primera Clase, 2

a L 275,00 cada uno  ............. 6 .600.00 \

033-2-011-111 0 4-M Inspectores de Segunda Clase, 2
a L 225.00 cada uno .................  5.400.00

033-2-011-111 0 5-M Inspectores de Tercera Clase, 3

3 a U 175.00 cada u n o ...............  6.300.00

033-2-0U-1U 0 6-M Choferes, 2 a L 150.00 cada uno 3.600.00

033-2-0]M i l  0 7-M Vigilantes. 2 a L 100.00 cada uno 2.400.00

T O T A L ....................................  L 32.100.00

2"—El desglose anterior se deduce de la Partida 1-G, Asignación 
Global que se utilizará según organización que hará el Ministerio de 
Economía y Hacienda a detallarse de acuerdo con varías clasificacio
nes, de la misma Sección. Capítulo y Título antes mencionados.—Co
muniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Jorge Bueso Arias.

2 .—Ingresos, Egresos, Instituciones Semi-Ofidales, Proyectas 
Cooperativos, Distritos y Municipios

033-2-011-111 0 1-M Sub-Contador y Jefe 
de Sección ................. L 700.00 t 8.400.06

033-2-011-1 n  0 2-M Coordinador de In
gresos .................... 425.OQ 3.100.00

033-2-011-I I I  0 3-M Asistente de Ingresos 
(11 meses) .......... 200.00 2.200.00

033-2-011-111 0 4-M Coordinador de Egresos 300.00 ^ .6 0 í)í»

Or-ir*tr̂fr̂tO2329o 5-M Asistente de E g r e s o s  
(11 meses) ................. 225.00 2,475.00

033-2-011-1 l l  0 ív-M Contralor Movimiento 
de Especies Fiscales .. 250.00 3.000.00

033-2-011-111 0 7-M Contralor Movimiento 
del Banco Central . 250.00 3.000.00

033-2-011-111 0 8-M Contralor de Consula
dos ....................... .. 255.00 2.70009

033-2-011-111 0 9-M Centralizado* de Insti
tuciones Autónomas y 
Semi-Autónomas . 250.00 3.000.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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033-2-011-111 0 10-M Asistente Centralizador 
Instituciones Autóno
mas y Semi-Autónomas 
(11 meses) ..................  L 225.00 L 2.475.00

Total Sección 2 L 35.950.00

3.—Gastos de Funcionamiento 
033-2-014-211 0 1*G Artículos y materiales de

oficina ............................
033-2-014*279 0 2-G Combustibles y lubrican

tes diversos, n. c............
033-2*015-310 X 3-G Mantenimiento y Repa

ración ordinaria de equi
pos .......................

6-G Reserva para Ampliacio
nes ..........................

1.00

1.00

1.00

3.347.00

Total Sección 3 ..............

TOTAL CAPITULO V .

L 3.350.00

L 60.000.00

2’—E] desglose anterior se deduce de la Partida 1-G Asigna
ción global que se utilizará de acuerdo con la organización que 
hará el Ministerio de Economía y Hacienda, según varias clasifica
ciones, Sección 1* Contaduría, del mismo Capítulo y Título antes men
cionados.— Comuniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

041-1*014-169 0 2-G Transporte* diversos, n. c.

041-1-014-199 0 3-G Diversos Servicios, n. c................
041-1-014-211 0 4-G Artículos y materiales de oficina

041-1-014-233 0 5-G Artículos y materiales de Labo
ratorio Médico-Sanitarios *

041-1-014-279 0 6-G Combustibles y lubricantes diver

sos, n. ..............................................
041-1-014-299 0 7-G Artículos y materiales diversos,

n. c.

400.00

200.00

3.500.00

500.00

2.800.00

300.00

041-1-015*310 X 8-G Mantenimiento y reparación ordi

naria de equipo .........................* 2.000.00

041-1*015-320 X 9-G Mantenimiento y reparación.or
dinaria de ed ific io s ........... .. 1.720.00

041-1-022-6L 0 10-C B ecas................................  23.580.00

Gastos de Inversión

041-1*111-410 X 11-G Equipo de oficina, adicioneá y re

paraciones extraordinarias ..........  1.000.00

041-1-111-437 X 12-G Varios equipos educacionales, adi

ciones y reparaciones extraordi

narias ...............................................  500.00

A ^ rd o  75

Tegucipalpa, D f
ro de 1961. ’ ^

0  Pr«idente de U 

«ut»DA.
Nombrar al señor 

do Loper ,  Upe,

parlamento de CotóTr *  ^
cion del señor
Aguí lar, que renunció. ^

Acuerdo N9 72
Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 196L

De conformidad con el Artículo 39 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto General de Egresos e Ingresos de 1960 y para 
proceder a la revalidación de una parte de las órdenes de- pago del 
año fiscal recién pasádo, que quedaron pendientes de cancelación al 
31 de diciembre,

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Fijar la cantidad de L 250.969.46, suma con que se afectarán los 
Ramos siguientes:

PODER EJECUTIVO

Ramo de G obernación.......................................................... L 2i.398.22
Ramo de Educación P ú b lic a .............................................

Total Sección 5 ........................ L 40.000.00

......................................  34.424.06
Ramo de Economía y H acienda ........................................ 44,151.46
Crédito Público ..........................................................
Servicio en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas 
Procuraduría General de la República

731.28 
17.934.43 

400.00
Ramo de Comunicaciones y Obras P úb licas...................  100.400.00

6.473.27 
4.330.64 

721.30 
16.98631

Ramo de Salud Púb/ica
Ramo de Asistencia Social ...............................................
Ramo de Trabajo y Previsión ¿focia l..............................
Ramo de Recursos N a tu ra les .............................................
Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Autó

nomas ..............................................................................

Pensiones y  Jubilaciones: -

Ramo de Educación P ú b lic a ...............................................

6.—Perforación de Pozos 
(Asignaciones para doce meses)

041-1-011-111 0 1-M Operador especializado, a L 300.00 
mensuales..........................................

041-1-011-111 0 2-M Mecánico, a L 160.00 mensuales .

041-1-011-111 0 3-M Chofer y Ayudante de la máquina, 
a L 150.00 mensuales

041-1*011-111 0 4-M Chofer del camión, a L 150.00 
mensuales .........................................

041-1-011-111 0 5-M Ayudante mecánico y bodeguero, 
a L 150.00 mensuales .

Gastos de Funcionamiento
041-1-014-151 0 1-G Viáticos y otros gastos de viaje den

tro del país ....................................
041-1-014-279 0 2-G Combustibles y lubricantes di

versos, n. c........................................
041-1-015-310 X 3-G Mantenimiento y reparación ordi

naria de equipos ............................
041-1-015-320 X 4*G Mantenimiento y reparación or

dinaria de edificios ............. ..

2.777.99

240.00

T O T A L ..................' ................................. L 250.969.46
^.Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

3.600.00

1.920.00

1.800.00 

1.800.00 

1.800.00

2.400.00

4.200.00 

2.000.00

480.00

Total Sección 6 ..............................  L 20.000.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Aruerdo N9 73

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 1961.
En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

l 9—Efectuar los siguientes desgloses:
TITULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA 
CAPÍTULO IV  

OBRAS SANITARIAS 
5.—Jefatura de Servicios Locales 
(Asignaciones para doce meses)

Gastos de Funcionamiento
041-1-014-157 0 1-G Viáticos y otros gastos de viaje

dentro del p a í s .............................. L 3.500.00

2"—Los desgloses anteriores se deducen de las siguientes Par
tidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO IV

OBRAS SANITARIAS

2.—Obras de Saneamiento Ambiental 
que realiza la Jefatura de 
Servicios Locales en coo

peración con la OMS.

Pda. 1-G Asignación global a detallarse, de acuerdo 
con varias clasificaciones (Jefatura de Servi
cios L o c a l e s ) ,  para gastos de funciona
miento ....................................................................  L 40.000.00

Pda. 2-G Asignación global a  detallarse, de acuerdo con
varias clasificaciones (Perforación de Pozos) . 20.000.00

Total .......................................................................  L 60.000.00

Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

El nombrado dev^Rari A
> do» primeros

^ p e n o  de su c a r g ^ ^  
sueldo que asigna eí p j /*  ^  
General de Egresos i i 
gente, de c o n f o rm id ^ ^  *
^ * 6 6  dele

R Viu -Wa Moral*

El Secretario de Esta*, , 
Despachos de E c o n ^ .  ^  
cienda, por la ley, 1

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 76 

D C, 20 ds

El Presidente de la Repóbl*» 

acuerda:

Nombrar al señor Rolando R* 
mero Zapata, Jefe de k Seco» 
de Servicios Administrativos dt |i 
Dirección General de Aduana t 
Tributaciones Indirectas, es »  
itución del señor Virgilio R. Aé 
a, que ren unció.

El nombrado devengará ei nd 
do tope que asigna el Pr&upmli 
General de Egresos e Ingreso» ri
gente, por tratarse de no tratada 
ya que el señor Romero ZajMta 
venía desempeñando *1 cargo dt 
Revisor de la Sección Admináfr 
tiva de) Ministerio de Econmá 
y Hacienda. El nombramiento a 
hará efectivo a partir det prime
ro de febrero de 1961.—Con» 
quese.

R . V illeda M otufi-

El Secretario de Etfado ® k 
Despachos de Economía 7 ® 
cienda,

Jorge Bueso Af**

Acuerdo Nf ^
Tegucigalpa D. C, 23 de 

de 1961.
El Presidente de U M * 6* 

acudida:

Trasladar a la *®*¡*¡L l k
Villela Vidal, de $
Sección de 
Correspondencia 
to de Pre-Intervenci^* ^  
dependiente de U ifrmé 
ríe ral de Presujnf* .¿  
grafa de la Seca08 . ^  
ción, Recibo v IX
denes de Pago *> 
tamento.  ̂ ^

La nombrad*

General de Ef1®08, — 
gente, por « W *
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, H  primero de ^nero de 
* fjT n 0  xsft*3*-

y n jx o A  M o r a l e s . 

o ta r io  de
flS d T E co n o m ía  y Ha*

ís r*
* * * ' J o r f e  B u e s o  ^ r ia S

te^ rdoN O S
D. C., 23 de enero

primero de febrero próximo.—Co. 
muníquese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

k  1̂ *  ,
0 PwaoB *l*R epuM >M

ACUERDA:
al seño* C om elio  Za- 

1?  Administrativo de los 
f f i t s  Tipo-bitográficos A RIS- 
«w «  sustitución del señor Be- 

l  Morales, qne renuncio.

£i Bombiado devengará' du ran - 
te los dos primeros meses en el 
desempefio de su cargo, el 8 0 %  

soddo que asigna el P resu- 
-e to  General de Egresos e In- 
mre rigente, de conform idad con 
S Alt 66 del mismo P resupuesto  
,  partir de la fecha en que to- 
^  posesión de su puesto.— Co- 
ionHjiirae.

R. Villeda M orales.

| Q Secretario de Estado en loa 
jUpaAna de Economía y Há-
yiwk̂

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 80
Tegucigalpa. D. C., 23 de enero 

de 1961.
El Presidente de la República

acuerda;
Nombrar al señor Pascasio Mar. 

tínez, Corresponsal en Copan Rui 
ñas, en la Sección Agrícola y Fo 
restal, dependiente de la Direc 
ción General de Estadística y Cen 
sos, en sustitución del señor Ar 
nulfo Cáceres, que renunció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In* 
grsos vigente, de conformidad con 
el Artícjilo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto. 
—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 81

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u er d a :

Promover al señor Luis Alon
so Fueller, del cargo de Asisten
te de la Sección Legal del Minis
terio de Economía y Hacienda, a 
Inspector General de Fábricas, en 
la Sección de Fábricas de Aguar
diente, dependiente de la Direc
ción General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, en sustitu
ción del señor Enrique Flores Va
leriano. que pasa a desempeñar 
otro cargo de la Administración 
Pública.

El nombrado devengará el suel
do tope que asigna eh Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, por tratarse de una pro
moción. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 87

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1961.

Visto para resolver el Oficio N“ 1, suscrita pac el señor Virgilio 
Joya Moneada, en su carácter de Sub-Secraurio de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, contraída a pedir se devuelva al señor 
Harry Mears, la cantidad de L 200.00, pagados como garantía por 
su permanencia en el país como extranjero.

RESULTA: Que al oficio se acompaña el recibo talonario Nú- 
aero 127673, de fecha 30 de septiembre del año recién pasado, a 

favor del señor Harry Mears, mediante el cual se acredita haber 
depositado la  cantidad cuya devolución se solicita.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 29 del 
Decreto Legislativo N9 74, de 10 de febrero de 1934, el depósito a 
que están obligados loa extranjeros que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres meses de su ingreso.

CONSIDERANDO: Que por el depósito de que se hace mérito, 
fue enterado con fecha 30 de septiembre del año recién pasado, ha
biendo transcurrido por consiguiente los tres meses a que se refiere 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al 
señor Harry Mears, la cantidad de (L 200.00) doscientos lempiras, 
de que se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 79

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero
k\%\.

El Presidente de la República
ACUERDA:

1—Promover y nombrar, pa
ra el desempeño de log, cargas que 
Koatiiuación se detallan, depen- 

de la Secretáría de Eco- 
7 Hacienda, a las personas 

«gateares:

[ SKCION administrativa

Promociones
í<*é Hernández Flores, de Ofi* 

2®*.* Revisor, en sustitución 
saor Rolando Romero Zapa- 

^ qreen pwa a ocupar otro car- 
9 * » Administración Pública.

h., de Encargado 
I  y ¿«pacho de órdenes

lug"w  nernandez Flores, que 
1 puesto.

1̂ 5*1 Junes, dé Conserje, a 
í f  miho Y despacho 

á| , Pa8°* en sustitución
®0ria8 K  que1 wo puesto.

fiotnb,ramienfo

Acuerdo N9 86

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 1961.

En aplicación al Artículo 6, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,

acuerda:

l 9— Efectuar el desglose siguiente:
TITULO X IV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

11.—Cnstrucción, Mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de 

Obras de Irrigación

Gastos de Funcionamiento
Asignación

anual

101-1-014-112 0 1-G Jómales ................................ .......... - L 25.550.00

101-1-014-211 0 2-G Artículos y materiales de oficina . 
101-1-014-279 0 3-G Combustibles y lubricantes diver

sos, n. c. ........................................

101-1-014-299 0 4-G A r t í c u l o s  y materiales diver
sos, n, c. .........................................

101-1-015-310 X 5-G Mantenimiento y reparación ordi
naria de eq u ip o s ..............................

Gastos de Inversión

250.00

10.000.00

200.00

1.500.00

3.500.00
101-1-111-450 X 6-G Equipo de construcción, adiciones 

y reparaciones extraordinarias . .  
101-1-111-541 X 7-G Obras de Irrigación, adiciones y

reparaciones extraordinarias........ 5.000.00

Júnénez, Conser-
,Adn»nistrativa,

* T « r Cristob‘l Fuña, que • °tra puesto
¡ u .

V^ r ^ Pre"CÜdos en Pro- 
* te  J u e*l̂ r¿n el sueldo to- 
*>*! Presupuesto Ge-
^ ¿ T 80? 6 In*re*» vi-

***** eI 8°%  ^**-1 i ^ ado’ de conformi- 
del mismo 

a Partir del

T O T A L ..................................  L 46.000.00

2?— El desglose anterior se deduce de la Partida 2-G, Construc

ción. Mantenimiento y reparación ordinaria de Obras de Irrigación, 

Sección 9, Gastos de Inversión, del mismo Capítulo y Título antes 

mencionados.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acugrdo N9 88
Tegucigalpa, D. C., 25 de enero 

de 1961.
Visto el Oficio que dioe: “Di

rección General de Tributación 
Directa. —  Tegucigalpa, D. C., 
Honduras, C. A., 25 de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
N9 AK-210-A. — Señor Ministro: 
Tengo a bien informar que del 
Fondo Reintegrable, se han paga
do cantidades que indebidamente, 
cancelaron contribuyentes del Im
puesto Sobre la Renta, conforme 
sus declaraciones juradas de renta 
del año 1959, así:
Jorge Ivan Izaguirre . L 12.00 
Rodolfo Fiallos S. . . .  9.00
José Mauro Torres - - - 6.00
Juan José Guevara C... 9.00,
Reynatdo M e jía ......... 4.50
¡Miguel Angel Rivera
P o r t i llo ........................  3.00
¡Guillermo Chavarría M, 9.36 
Aserradero ORAH, M.
Lee J o n e s ....................  456.51
Juan Medina Cerrato , 72.00
Rene Valladares Garay 18.00
Leopoldo Díaz Reyes . 7.50
Héctor Pineda C..........  31.00
Marco Antonio Monto-
ya Muñoz ...................  18.00
Genaro C. Navas Ordó-
nez ................................  25.00
José Roberto Villeda T. 15.05
¡José Francisco Saybe
HandaJ ......................... 218.90
Jeanne M. Schrewe de
Bográn ......................... 35.63
Manuel Interiano R. 21.00
Humberto Medina Cor
les ...............................  12.00
Julio A. Fasquelle Ch. 229.90
Rogelio Pineda G. . . .  41.88
Salvador Ramos Alva-
rado .............................. 10.93
Roger Orellana Irías . 5.70
Antonia Peratto de Cá-

Se acompañan los recibos co
rrespondientes; los pagos se hi
cieron de conformidad con el De
creto número 7, emitido por el Po
der Ejecutivo el 18 de mayo de 
1960, previo examen de las de
viaciones respectivas efectuado 

poi la Sección de Auditoría, .

Ruego al señor Ministro se ser
va ordenar se me devuelva por la 
Tesorería General de la Repúbli
ca, la suma indicada de un mil 
cuatrocientos noventa y tres lem
piras con sesenta y seis centavos. 
RL 1,493.66).—Muy atentamente. 
-—Sello. — f) Oscar Bueso. — Di
rector General.—Al señor Ministro 
de Economía y Hacienda. — Su
Despacho’

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de un mil cua
trocientos noventa y tres lempiras 
con sesenta y seis centavos . . . .  
(L 1,493.66), de que se ha hecho 
mérito, cantidad que fue pagada 
indebidamente por las personas 
nominadas anteriormente durante 
el año de 1949.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

ix
Raúl Antonio Tróchez
y Tróchez ...................
Rubén Quan Dávila ■. 
Jacobo Cerrato Vargas 
Helmut Seidel Schifton

48.00

13.50
12.00 
72.00 
76.10

L 1,493.66

Acuerdo N* 89

Tegucigalpa, D. G , 25 de enero de 
1961.

El Presidente de la  República 

acuebda:

1*—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a c o n t i n u a c i ó n  
se detallan, dependientes de la Admi
nistración de Aduana Aérea de Ton- 
conttn, a las personas siguientes:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efecío$ de ley, 
hace saber: que a este Juzgado 
con fecha diecisiete de enero de 
mil novecientos sesenta y tres, se 
presentó Rafael Ordóñez Fugón, 
casado, agricultor y Lilia Ordó
ñez de Hernández, casada, de ofí* 
túos domésticos, ambos mayores 
d e  edad, y de este domicilio, so
licitando Título Supletorio, sobre 
una propiedad situada en jurisdic
ción del pueblo de San Buenaven

tu r a ,  de este departamento, cono
cida con el nombre “El Tule”, y 
que se describe de la siguiente 
manera: a) Una porción de cua
tro manzanas, poco más o menos,

con los límites y dimensiones si
guientes: al Norte y Este, con te- 
rrenos de Rafael, Libia y Ofelia 
Ordóñez; al Sur, propiedad de la 
compareciente Adela Ordóñez B., 
y al Oeste, con propiedad del se- 
ñor Miguel Barahona, Consuelo 
Barahona de Al varado, Bienveni
do, Leonel, Wilfredo y Enrique 
Barahona Barahona. b) Otra po
sesión como de diez manzanas de 
extensión superficial, poco más 
o menos, con los límites siguientes; 
al Norte, con propiedad de Pauli
no Lanza, carretera de por medio; 
al Sur, con la otra propiedad des
crita; al Este, con propiedad de 
Rafael, Libia y Ofelia Ordóñez, 
Los dos lotes de terrenos, c) Otro 
terreno ubicado en jurisdicción de! 
pueblo de San Buenaventura, tam
bién en el punto denominado “El 
Tule”, como de un mil ochocíen-

NOMBRAMIENTOS

Francisco Valladares M edina, Vigi
lan te  en la Sección de Almacenes.

Máximo Lagos llo re s , V igilante en 
Sección de Almacenes.

TRASLADOS

Gregorio Ferrera  M edina, Inspector 
M asculino en el Servicio de  E quipa
jes.

Tules Edgardo Volle Sequi, Cheque- 
ro  de  M ercaderías a  Bordo, en e l Ser- 

- vicio de Equipajes.

2*—Loa comprendidos en nom bra
m ientos derengarán durante Jes dos p ri
meros meses el 80% del sueldo q ue  
pa tena el Presupuesto General de  E gre

sos e  Ingresos vigente, de conformidad 
etm el A rtículo 66 del mismo P re 
supuesto; y los comprendidos en trasla
dos devengarán el sueldo tope asigna
do, ya que el señor Gregorio Ferrera 
M edina trabajaba con anterioridad 
en la  A uditoría General de  Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, y  el señor 
Tules Edgardo Valle Seguí, en la  Direc
ción General de Aduanas y T ribu ta
ciones Indirectas, todos a p a rtir  de la 
fecha en que tomen posesión de  sus 
respectivos cargos.— Comuniqúese

R. VlLI-EDA MORALES.

E l Secretario de Estado en loe Des
pachos do Economía y Hacienda,

Jorge B w ap Arios.

Acuerdo N* 90

T egucigalpa, D. G , 25 de enero de  1961.

E n  aplicación al A rtículo 8 de  la s  Disposiciones Generales del P resu
p u esto  General de Egresos o Ingresos vigente, él Presidente de  la República,

acuerda:

1*—E fectuar el siguiente desglose;

T IT U L O  /

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO Y1

DIRECCION GENERAL DE 
SEGU RIDAD PU BLICA

IR—G astos de Eoncóanatiwmfe

3Pda. 1-G Viáticos y otros gastos d e  v iaje  dentro del País . . . .  L  4.800.00 

P d a . 2-G Viáticos y otros gastos de  v iaje  en misiones y conferencias

en  tá exterior ........................................ ..........................................  L200.Q0

Pda. 3-G Artículos y m ateriales de o f i c i n a ......... .................................. 1.125,00

Pda. 4-G Combustibles y lubrican tes diversos, n . c....................... 3.000.00

Pda. 5-G M antenimiento y reparación  o rd inaria  de equipos . . .  1,008.75

tas manzanas, poco más o menos, 
en e! cual está construida una ca
sa, construcción de bahareque, y 
la cual se encuentra contiguo a 
los dos lotes descritos anterior- 
nente, propio dicho terreno para 
a agricultura. Las propiedades 

descritas anteriormente, están con
tiguas y forman un solo cuerpo, 
con una extensión superficial, po
co más o menos, de un mil ocho
cientas dieciséis manzanas, siendo 
sus límites generales los siguientes: 
al Norte, río El Sauce, de por 
medio, con propiedades (fe Julián 
Ordóñez y Rómulo Durón; al Sur, 
camino rea} que conduce al pue
blo de San Buenaventura de por 
medio, con terrenos de Julio Ayes* 
tas y Rosa Haydeé de Alvarado; 
al Oeste, una parte, formando una 
curva excéntrica, con propiedad de 
Tránsito Barahona, y la otra par
te con tierras de Paulino Lanza 
y tierras de Julia Zepeda viuda 
de Lanía, camino de por medio, 
que viene de la montaña al pueblo 
de San Buenaventura; al Este, tie
rras de Leonor Ordóñez y Plácida 
viuda de Lagos. En los anterior
mente descritos inmuebles no exis
ten otros poseedores que los seño
res Rafael Ordóñez Fugón y Lilia 
Ordóñez de Hernández, y los ad
quirieron por herencia ab-intestato 
de la difunta Adela Ordóñez Ba
rahona, y lo han poseído agre
gando su posesión, con la de su 
antecesora, por más de diez años, 
en una forma quieta, pacífica y 
no interrumpida; para acreditar 
tales extremos, ofrecen el testimo
nio de los testigos Carlos Manuel 
Aguilar, Manuel Santos Ordóñez 
y Julio Ayestas; todos mayores 
de edad, casados, propietarios y 
vecinos del pueblo de San Bue
naventura, departamento de Fran
cisco Morazán, — Tegucigalpa, 
D, C., 25 de enero de 1963.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

6 F.f 8 M. y 8 A. 63.

T O T A L ..............................................L  11.233.75

D  desglose anterior se deduce d e  la  P artida  10-G Reserva p a ta  

Ampliaciones, Sección 10.— Gastos de  Funcionam iento, del mismo Capítulo 

y  Tí tolo antes mencionados.— romnTiígn » ^ ,

R. VnxEDA Morales.

E l Secretario de Estado en los Despachos do Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arios.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional de 
La Paz, para los efectos legales 
al público, hace saber: que con 
fecha doce de febrero del presente 
año, se ha presentado a este Juz
gado el señor Virgilio Moreno 
Ríos, mayor de edad, casado, co
merciante, hondureno y vecino del 
Municipio de San Antonio del 
Norte, solicitando se le extienda 
Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles, todos los cua- 
fe* se encuentran ubicados en la 
jurisdicción del Municipio de San 
Antonio del Norte, en este depar
tamento y que se describen así: D 
—Un solar urbano, situado en el 
Barrio Arriba, del Municipio de 
San Antonio de] Norte, de cin
cuenta varas de frente, por cin
cuenta varas de fondo, con los lí
mites siguientes: Al Norte, casa 
de Luciano Maldonado, calle de 
por medio; al Este, casa de Gon
zalo Moreno Z.t caite de por me
dio ; al Sur. propiedad que fue de 
Verónica Mejía, y al Oeste, ca
sa y solar de Indalecio Moreno 
Turcios. Sobre el solar descrito 
está ubicada una casa de veinte 
varas de frente por cincuenta va
ras de fondo y compuesta de dos 
piezas por el lado del frente rum
bo Norte, cocina, dos dormitorios 
y galera, de construcción de ado
be, debidamente repellada, y en

ladrillada todos sos cuartos con 
ladrillo de cemento, 2*—Un lote 
de terreno de siete manzanas, si
tuado en el lugar llamado “El 
Caoba nal” , con los bí guien Vea lí
mites: al Norte, con terreno de 
doña Erlinda de Ochoa, callejón 
de por medio; al Este, con pro
piedad de los herederos de Víctor 
Padilla, río Cañas o San Antonio 
de por medio: al Sur, con terre
no de los herederos de Ambrosio 
Padilla, río San Antonio de por 
medio, y al Oeste, con terreno de 
los herederos de Ambrosio Padi
lla, camino real de por medio que 
conduce al Municipio de Caridad. 
39—Un terreno de nueve manza
nas de extensión con los siguien
tes límites: al Norte, terreno de 
los herederos de Ambrosio Moli
na; al Este, con terreno de Sera
fín Moreno Padilla, y terreno de 
Miguel Moreno; al Sur, con te
rreno dé los herederos de Gonzalo 
Moreno P., y al Oeste, con terre
nos de Trifilo Ríos y Alejo Mo
reno, el terreno descrito está ubi
cado en el lugar llamado “Cerro 
del Copante” . 49—Un solar situado 
en el Centro de la población de San 
Antonio del Norte, que mide vein
ticinco varas y medía de Norte a 
Sur y veintisiete varas y media de 
Este a Oeste, con los siguientes 
límites: AI Norte, con casa de Pa
tricio Moreno; al Este, con casa 
y solar de los herederos de Mar
garita Osorto v. de Ochoa, calle 
de por medio; al Sur, con casa 
y solar de los herederos de Maxi
mino Molina, y al Oeste, con so
lar de Juana Ríos v. de Mejía. 
59—Un terreno de cuatro manza
nas de extensión superficial, situa
do en los suburdios de la pobla
ción de San Antonio del Norte, 
con los siguientes límites: Al Nor
te, con terreno baldío, camino que 
conduce al río San Antonio de por 
medio; al Este, con terreno que 
fue de Teófilo Martínez y Juana 
v. de Mejía; al Oeste y Sur con te
rreno de Pedro Ochoa, rio de por 
medio. 69—Un terreno situado en 
los suburbios de la población de 
San Antonio del Norte, de diez 
y seis manzanas de extensión con 
los siguientes límites: al Norte, 
campo libre; al Este, con propie
dad de doña Erlinda de Ochoa, ca
mino real de por medio; al Sur, 
con propiedad de lo$ herederos 
de Ambrosio Padilla, y al Oeste, 
con propiedad de los herederos 
de Ambrosio Padilla. 79—-Un solar 
^hano , que tiene los siguientes 
límites y dimensiones, al Norte, 
con la plaza pública, midiendo 
veintidós varas; al Sur, con pro
piedad de José Mejía Ochoa, calle 
de por medio, midiendo ventídós 
varas; al Este, con propiedad de 
M ana Félix Padilla, midiendo no
venta varas, y al Oeste, con pro
piedad de María de Ja Paz Ochoa 
v. de Mejía. 8”—-Un terreno situa
do en el lugar llamado “El Agua
je , de diez manzanas de exten
sión, con los siguientes limites: al 
Norte, con terreno de Timoteo Mo. 
reno; a] Este, con terreno de Ofe
lia Euceda v. de Bonilla, rio Gran
de o San Juan de por medio; al 
Sur, terreno de los herederos de 
Ambrosio Molina, quebrada Are
nosa de por medio, y al Oeste, con 
terreno de Trifilo Ríos. 9“—Un te
rreno de siete manzanas situado 
en el lugar llamado Ej Zapote, 
con los siguientes límites: Al Nor
te, con terrenos de Crescencio Li- 
cona y Juana de Moreno; al Este,

6 F ’ 8 M - T 8 A 63.

El infrascrito, W .
Juzgado de
de Paz. pgra 
leales al público 
que con fecha
enero del pre,ell„ a^ ' *  
presentado la
Jiménez de Ochoa. n Z *
edad' « A  eonwSZJ*vecina del nm pici^T!'
Antonio del Norte, « ,* ,7  
parlamento, toStótmfcní 
extienda Titulo Saphtoi,* 
bre los siguientes 
que Be encuentran 
la jurisdicción del muñid* 
de San Antonio del Nort*,* 
este departamento: lMJ&fc 
rreno situado .en el log»fc. 
mado "Cerro del Zacate1* d» 
sesenta manzanas deextensfe 
superficial, más o meo», a 
niendo los siguientes 
al Norte, con terreno de iV 
trício Moreno y herederos fe 
Siméon Reyes; al Esta «a* 
rreno de Patricio Moreno, fe- 
rederos de Juan Cobas y fea 
rederos de Trinidad Cta* 
Río. CafiaB de por medio; i  
Sur, con terreno de Cnseesdo 
Licona, de Francisco Galeas 
de Luis Ventura y José Vida 
Mejía, y al Oeste, centenal 
de loa herederos de FMtfc 
Antonia Mejía y Euotaqa» 
Rodríguez, 29—Un tarrea*# 
tuado en el lugar Ifemodid 
Pegadero o Rodillito, de «fe 
manzanas de extefiaifaiw®» 
ficial y que tiene los siguieote 
iímitesr.ai Norte, eco tortea* 
de los herederos de MiHh 
Suazo Mejía; al Este, tm te
rreno de Julián Ocbca 
Sur,con terreno deJuH» 
Ochoa M. e Indalecio 
y «1 Oeate, con Unenos •
Miguel Cri>z 7 Adrián*»*
camino real de por ®*j10‘** 
conduce al Municipio de»» 
Juan. 89—Un terrew 
en el caserío llamado 
lina, de nueve 
extensión superficial. 
lo98Ítpiiente.'lBlW^»(i| 
con propiedad de Am yli 
Padill»; »iElte' 
de Pablo Ocho» 
O cho»yberederoi*£ 
Ochoa, camino 
dio que eondwe- 
de Caridad; 
no de Leoncio
con propiedad d e f e r í
de Ambrosio 
terreno gitusdo 
madofilVolcanoW^to 
una extern** 
dez y ocbom»#*,a*
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fónítes:
Norte, 

deTrififc‘ Ri° '•
Gh Pedr0 Moreno;

^tíeSo^100̂
M yíctcr Psóillfc r °

ae p«  roedi0, ;* i 
<>e 0011 V,f’ de por

•^ViabMdW BoyAnt- 
* ^ « 3 5 *  En el terreno 
¡¿L ieeoeoentr»  ubicada 
* ^ 7 *  b e re q u e , cubier- 
m **¿*w> mide locho va 
ttíeí í S >  Por cuatro de 
* 7  a -U o  terreno situado

¿■Tretote manzanas de 
5 % . qQe tiene ios s -  
®r¿¡j^tsi:W  Norte, con 
J a d »  Medardo Maldona- 

gete, con terreno de 
L  |Mím; ai Sur, con 

de Vicente Molina y 
¿Hernández, y al Oeste, 
¡treno de Serapio Man

a to  Paz, 6 de febre-

de trei varas de ancho por todo p1 
largo de la casa, «n el que hay un 
cuarto de la mUma construcción, j  
el iolar mide casero* j  medía varas 
de freot*. o sea de Norte a Sor, vot 
veinte y cinco varas de fondo, o sea 
da Orlente a Poniente, limitado io
do: al Norte, solar de la seBorlta 
Haría Mena; al Sur. casa de delta 
Margarita de Bern4odet; al Orien
te, easa y miar de la aucettón rl* 
Gratarla Gtrcla da Herrera, me
diando Avenida G en era l Mcr* 
sán, y al Poniente, ao'ar de dolía 
vUrgarti» da HerndndfR. Para di
cho fio propone información turna
rla tobé* cuyo* eztretnoa, que a 
contraen a que tiene más ce diet 
afi a da eaiar enquitt,. pacióea y 
no interrumpida potealón de dicho 
tnmuebl* qua adquirió por b;ren' 
eia da au madre deda Petronila Pe
ralta, y nomina como teetig a a toa 
■adores, Ensato Agutiar Gal todo 
Jacobo Mtirtí/o L ar*  y  Antonio 
H^rnéndex. Lo que a¿ pone en eo 
uocimiento de) público para )oi li
nea da derecho.-Jutlcaipa, 23 de 
Ijbreio de 1963.

Ü SCiR CONTRaB '^ ,
Sfto.

8 A. y 8 M. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga itu  publicado. 

m i  en el diario oficia) 
LA GACETA, f  procure 
mandar los originales de 
m i avisos con toda da* 
ridad pava evites equl* 
vocaciones*

lo* efectos de ley. — Tegueigal- 
pa, D. C„ 3 de abril de 1963.

Akccrtou M. tm Caivxz
8 .18  y 29 A. 63.

|Qprtfi AiTCONIO RlVitlU, 
Secretario.

a » .

fiUtnserito, Secretario del Juz- 
ffe Trimn ¿» Letras del depar
tan* ds O anoho, al público 
Saafcr. qoa en esta facha se ha 
atufe s asta Despacho, la sa
lín lula Sbsa Paz Rodrigues, 
HffflfteM, soltara, de oficios 
taMs* y da esta vecindario, 
abstatio titulo wpletoria de) ai- 
NMMiaaaebla: una casa coca 
tafea ú» ^ahueque, tacho óe 
% fe iri* varas da largo, por 
fenfeiaebo, con tm oorredoz del 
fem lugo da )a cata, ubicada en 
salir, rito en al Barrio de Belén 
^Mfedfead, que mide once va- 
fefefísott, por al rumbo Sur, 

sfe» nn» por e) rumbo Norte, y 
tofeittiipor Jo» rumbos Orien- 
J*•tofeafe*, limitado así: ai 
jjjtoftiolarde Emilio García: 
/* ’ ** m i  da don Francisco 
jew t, calis 4e por medio; al 

°® M«t dt don Emilio Gar- 
f e i l r * 4*’ 000 Ptupiedtóda 

111,1101 Cem», 1U- 
ta  hubo por com- 

fea Madrid. Lo que M po- 
<Jei Público

CONTSKRaS.

REGISTRO DE MARCAS

La f ifrescrita, Jefe de I* Sección 
le Patento» y Marcas de Fábrica, 
lepen tiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, h*c¿ saber: 
que con fecha ocho de maíz > del 
afio en ourao, se admi 16 la aolirioud 
)ue dije: "Silicitud da Registro. 
—Stflor Mjoistro de Economía y 
Haden la. —Sección de Pateóte* $ 
Marcas de Fábrica—En represen- 
ación de K minkdjki Laasie^Fa 

orleken N, V., comercian tea y ma
nufactureros domiciliado* en Zaan- 
w;g 32 at Wurxervevr, Países Ba
jos (Holanda) solicito el registro y 
iepódto de una na are* da fábrica, 
inscrita en aquella nación con el 
número 145,07, el 22 de febrero de 
í66lp  de agosto de 1962, según 
certificado de origen que debida
mente ifga izido se adjunta, y ane
xo a) mismo la traducción jurad» 
-'specíAcamante da tal registro que 

caracteriza por Ja representación 
ia una cabeza da mujer y Ja pala
bra "Lataíe”,

tacado halado, aceite alimenticio, 
mayonesa, salsa para amalada, se
milla oleaginosa, tortas de Ucazt, 
forrajes de oebada, forrajea de ave
na y otros; alimento* para parro*, 
gato* y ofcroi animales. La marea 
Mtrintiv* proteccionista se aplica o 
se fija sobra los envases contentivos 
le loa productos por madl > de mar
bete» Icnpraeo# o litografiados, es
tarcida o grabada y en cua'quler 
oera forma o manera usada en el 
comercio, por medí > de Ja cual se 
'lítente tal protección. Acompsfio 
ri poíer con que ejerzo esta perso
nería y los demás documentos ra- 
luertdoa por la ley.—Tíguclgalp», 
O, O., ocho de marzo de mil nove- 
cientos sesenta y tres.—(í) Emilio 
G sp ifix  Valladares” . L o  qnesJ p o 
ne eo conocimiento del público para 
lo» efectos da ley.—Teguclgslps, 
D. C, 14 de marzo de 1963.

Arckntqu M. de Chíve*.
3 A. 63.

Í4d*IU3.
8 rio.

A t a r l o  de) Ja s .
W T ¡*  bstfss del depar- 

b«® «bar;

Leandro de Je- 
*** wUa’ «oito 

^  ̂  lifr** íaetto Cor- 
l « * p o i n  y 
eBt* cludfcada 

* to b íettlad0 * ®*le
? * ^ t o S ¡ J <toUtelo®DP!®*

wa derachü»

lwnnehla por 
cubierta con

*n un corredor

La infrascrita, Je fe  de 1» 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda. hace saber: que con fe
cha 3 de abril del año en curso, 
se admitió Ja solicitud que 
dice: "R egistro  de M arca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En re presenta* 
ción de Mead Johnson & Com- 
pany, corporación debidam ente 
organizada bajo las leyes deí 
Estado da Indiana, domiciliada 
en la ciudad de Evansville, 
en dicho Estado, Estados Uni- 
iío b  de América, rengo  a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, cosistente en la pa- 
labra:

La infrascrita , Je fe  de 1» 
Sección de P aten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 3 de abril del año en cur* 
«o. se admitió la solicitud que 
dice; “ Registro de  M arca.— 
Señor M inistro de Economía y 
Hacienda.—E n  representación 
de Rothraans of Pal! Malí Ex* 
port L im ited, compañía brftá  
nica, domiciliada en 65 Pal) 
Mal!, Londres, S. W. 1., In g ra- 
terra , vengo a  pedirle el reg is
tro  inicial de la marca de fá
brica, consistente en (apalabra;

CONSULATE
cara  distinguir:tabaco, ya  sea 
en ram a o m anufacturado, a r
tículos para  fum adores y fós
foros; y la cual se aplica a  los 
envases, cajas, y cajetillas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Pesento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el c l i s é .  —Tgucigalpa, 
D .C ., 3 de abril 1963.~Da* 
niel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa D, C., 3 de abril 
de 1963.

ABGxtrraca M. oc Caá vez

8, 18 y 29 A .63.

OVEX

R E M A T E S

redcB de adobe, techo de tejas, 
o tra  casa de bahareque para - 
mozos, corrales, potreros y  za- 
cateras, con cercas de alam bre" 
espigado, habiéndose adem ás 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego d r  
loa terrenos de la  m ism a, acue
ducto que ae encuentra en  re 
gular estado de servicio y sata 
del Rio Canquigile por su, ribe
ra  derecha, corriendo de E s te  
a  Oeste, dicha hacienda e s tá  
lim itada; al N orte con el te
rreno de San Isidro, de  la m or
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San A n
tonio, Río B l a n c o  de *por 
medio, y el terreno  de Palo 
Blanco, Río Canquigile de por 
medio; al Este, con terrenos 
de la mortual de Cesárea Pérez 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Palo Blanco y 
p arte  del terreno El B ejucal 
del señor Julián Suazo, me
diando la carretera  Intero
ceánica. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito a  favor 
de don Antonio E. Nasger, bajo 
eí número 1711, folios del 259 
al 261 del Tomo 19 del Regis
tro  de la Propiedad Inm ueble 
del departam ento de Comaya- 
gua. El inmueble anterior se 
rem atará  para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y  costas que los seño
res Jesús Chucri Zablah y A n
tonio E. Nasser, adeudan ai 
Banco Nacional de Fom ento, y 
se advierte que por tra ta rse  
de primera licitación no se 
adm itirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa
ción que fue fijada por ei peri
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000.00.—T eg u - 
cigalpa, D, C., 14 de marzo do 
1963.

Robando gabcía Pe ai. a 
Srio.

Del 19 M. al 10 A. 63.

ai conjunto está reí rendado p j r  el as- 
1 o seco de la O icio» da ta Propiedad 
Industrial de Holanda. Pera dJatln- 
gttlr y proteger: Conservas de fru
to y legumbres, alimento* que eon- 
tienen productos de caréales, gra
do* y tus productos; maíz y produc
to* óe maiz; arroz y productos de 
arroz, sémola, cebada molida, malte 
le cebada, copos de avena, papilla 
1i avena, trigo sarraceno, alforjón 
mondado y molido, polvo yara cus- 

; tard y pudio, granos asados, copos 
de granos, harina pera nifiaa, y 
itros alimento* para triso*, aumen
to* para dieta», levadura de vitami
na*, leobe, qoeioa, y otros producto* 
léeteos, materias primea a baae de 
leche para la pieparaoióo de man

pura á i s  t  i n g  u]irr. u n a  
preparación sin tética de hoy-; 
monas para  uso ginecológico; 
y 1a cual se aplica a  los envases, 
cajas y  enpaques que contie
nen el producto, grabándola, 
Imprimiéndola, estam pándola, 
por medio de e tiquetas que se 
les adhieren y en  cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
ios demás documentos de fey y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C„ 
3* de fabril de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de L etras de 
lo C i v i l ,  del departam ento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para  loa efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia señalada para  el día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a  
las nueve de la m añana y en el 
local que ocupa esto Despacho, 
te  rem atará en pública subas
ta  la  m itad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmero!*, 
situada eo las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departam ento de Comayagua, 
compuesta de loe ̂ terreno* de 
San S e b a s t i á n ,  Palmero!», 
Magdalena y p a rte  de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una  casa de pa«

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado de Letras Prim ero cto 
lo Civil, del departam ento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos d e  
ley, hace saber, que en  la  au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Ju zg ad a  
el día veintitrés de abril del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se  rem a
ta rá  el i n m u e b l e  siguiente; 
Un sotar ubicado en el b a rr ía  
El Bosque de esto ciudad, y  
que es parte del lote núm ero 
dos, Bloque **Q” , de Ja Lotifi. 
cación verificada en el Barrio * 
Buenos Aires de esta  ciudad, 
según plano proyectado por e l 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y lim ita así: A f 
N orte, con parte  del lote nú 
m ero dos, Bloque *'Q", con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
m etros con parta  del m iaau*
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C O N V O C A T O R I A
LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA, S. A., 

Cumpliendo con Vo estipulado en el Articulo N 9 168 del 
Código de Comercio y dispuesto en sus Estatutos, se per
m ite convocar a todos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el dfa 9 de abril del afio en curso, a las 4 p. m., 
en el local que ocupan sus oficinas, y para tra ta r  los si
guientes asuntos:

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

Lectura y aprobación del informe presentado por 
La Gerencia y  del Comiaario; y,

Elección de la nueva Ju n ta  Directiva.
Si para  el día fijado no se reúne el quórum que exige 

la Ley, la sesión se realizará al dfa siguiente con los que 
asistan.

Juan  d e  Malta Mazier, 
Secretario del Consejo.

Del 25M - al 9 A. 63.

lote dos, Bloque "Q ” ; al Este, 
dieciséis metros con lote n ú 
mero dos, Bloque “ Q” , y al 
Oeste, dieciocho m etros sesen
ta  centímetros, calle de tu r  
medio, con el lote número uno. 
Bloque *‘S” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica. estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro  de la Propiedad inmueble 
d*> este departam ento' a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rem atará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el «eflor José Gustavo Verde, 
eB en deberle a] Abogado Ra
món E. Cruz: se advierte que 
por tra tarse  de prim era licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil
trescientos lem p ira s ,..............
(L ps. 11.300). -  Tegucigalpa, 
D. C., 23 de marzo de 1963.

Ra n d o lfo  D iscu a  R ., 
Srlo. t¿or i< y.

Del 27 M. al 22 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dfa diecinueve 
de abril, del año en curso, a 
las tres de la tarde, y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rem atará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “ Una 
c ^ a  construida de paredes de 
adobes, consta de doa piaos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las siguientes: 
U na sala de cinco.varas de lar
go por veintiséis de largo por 
ocho de ancho, una cocina de 
seis varas de largo por cuatro 
y media de ancho, un servicio 
de io s  varas de largo por tres 
y media de ancho, un comedor 
de dos y media varas de largo 
por nueve de ancho, la planta 
alta  consta dé una sala de cin
co varas veintiséis pulgadas 
d e  largo por ocho varas de an 
cho, dus servicios de cinco va- 
> as de largo, cada uno, por cua. 
tro varas de ancho, un corre
dor de diez y media varas de 
largo por dos y media varas 
de ancho, una terraza sobre 
1»  cocina, de nueve varas de

N o t a :
$ •  suplica a los qu« «nnw

original*» para publicara* *¡

LA GACETA, procuran oscrl

birlos con toda claridad, d t

manchas ni borroso*, para 
tat oquiTocacionos o pérdidc

largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
límites y dimensiones los si
guientes: por ¡el Norte tiene 
cuarenta varas, limitando con- 
propiedad de los herederos de 
Narciso Fonseca; por el Sur tie
ne cuarenta) y Biete varas, co
lindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez, a) Oriente, cuarenta y 
cinco varas, colindando con 
solar de Manuel Aguilar y 
Francisca Aivarenga; al Po
niente, con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide tre in ta  y 
ocho varas. Se encuentra en 
jurisdicción del Municipio de 
Güinope, departam ento de El 
Paraíso, inscrito el dominio a 
favor de) P. M. Esteban Ro
dríguez Flores, con el N 9 182, 
folios 123 al 125 del Tomo 14 
del Registro de la Propiedad 
de Yuscarán. El inmueble an
terior se rem atará para con su 
producto hacer efectiva canti
dad de dinero que el Befior Es
teban  Rodríguez, adeuda al 
Banco Atlántida, S. A ., se ad
v ierte  que por tra tarse  de pri
m era licitación no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos 
terceraslpartesdeL . 20.000.00, 
valor asignado por el perito 
nombrado al efecto.—Teguci
galpa, D. C., 27 de marzo 
de 1963.

Rolando García P erla, 
Srio.

Del 3 al 15 A. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Juagado 1* de Letras de lo Ci

vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley. hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
‘Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: al Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de \a señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
del Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con, casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba-

rrientos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tres pisos. 
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
netrog cuadrado» de superficie, 

con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas* y 
yitrínas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de-

Ijartamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metrog cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
por un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
t”f inta centímetros, por un metro 
rchenta cen'ímetros; un dormito- 
i o de cuatro metros, por seis me- 
t s tre nta centímetros: un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
m i tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta cen'ímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seig metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patio 
iene tres metros diez centímetros, 

por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
con sus respectivos servicios sa*

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
siums GIROS MONEDA METAUCA

C»mpw Vasta Compra Vonfa Compra Vanta

Dólar ......X 1.98 X 2.02 X 2.00 L 2.02 X 1.98 X 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u etza l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.....  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Délo»** tooiplfo*

Libra E ste rlin a ......................... ..... 2.80 5.60
Franoo Belga ................................ 0.021 0.042
Franco Francés ......................... . ... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... .................... ..... 0.2318 0.4636
Marco A lem án ......................... .... 0.2500 0.50
Florín ......................................... 0.5582
Corana S u e c a ........ .................. ..... 0.1939 0.3878
P e s e ta ................... ..................... ..... 0.0168 0.0336
Peso A rgentino ......................... . 0.01370
Peso Mexicano ........ .............. ..... 0.08 0.16

.... 0.001612 0.003224
Tegucigalpa» D. C., 8 de abril de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
AIXIAKDIO A H IP O  PINKOA,

miar i os para m

i  : : r iduD:b- ;<*e agua caliente
r|E ' C- C0nc* t0 t a l ? 1 *

J>'én grande y
-  ¿o,

permanente parí t

pación elÉctric,
g»do y bajo repello á
* dor *  agua
tnca para cada un0
tomentos. La edifícaciA1**

, 01 area <*e setccientn. 7°
y dos varas 
paredes son

íe setecientas Z l l  
cuadradas TeSTu 

pareaeg son de concm* 
de piedra y ladrillo 
pellos de primera dase^k?!*1 
son de concreto arnudo
w  «tan engrillado, ^
n° de cemento. Todo d 
« la  pintada eon p¡Mn¿  £ £  
te Trene dos escalera, 
conducen tas»  
barandas de hierro y r rn

í S u r  °„ U  r í  W i Sel Sur, o sea la Avenida
fe . es de ladrillo de ritiÍT w"tanas sobre esta8 pared* *  
marco de aluminio y vidrio; * 
das las puertas y ventanas v 
añeras son de caoba y cedió- s 
la azotea que cubre el edificio bar 
cuatro cuartos con sus respectin 
servicios sanitarios y duchas t 
cuatro lavan deros con amplio «■ 
pació. El techo de estos m!n 
cuartos está cubierto con láminas 
ae zinc. El edificio tiene n  s 
cabina propia para adaptar im» 
censor eléctrico; también es das 
ño de la medianería de ja parí 
vieja del rumbo Oriental, que no 
Se tocó en la construcción dd 
moderno edificio; raedianetú. 
consta en la escritura pública. Lat 
mejoras descritas, están légala» 
te registradas y está inscrito d 
dominio pleno de) inmueble, ae 
dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Rana 
Díaz, con el Número 267, Folia 
348 al 349 del Tomo 128, dd Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento**. Diáe 
inmueble, con sus mej«ru 
fue valorado de común icoeid» 
por la» partes, en Escritora Pitó- 
ca Hipotecaria, en la som* del® 
nientos mil lempiras 7 * ^  
tará para pagar castidad de ® 
ñero que es en deberle d de®®' 
dado Abogado Antonio R*»J 
Díaz, al Banco de Hondor* 
A., cuyo representante e* d 
gado José Lázaro Aréwh 
concejos. Se advierte 4* P* 4 
tarse de primera liatacwa, - 
admitirán posturas qní 
las dos terceras parto ** c j 
expresado.—Teguctg**p4 
de abril de 1963. ^

R andolfo  1
Secretan®*

Del 4 A. al 2 M-

C u n d o

ana PabBí*<“ V j^
gaceta, •****
c o n o J A d n * ^  

la Tipos*»®*
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